
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 
Radicado: No. 630014003009 2012 00309 00 

Sustanciación: 1241 
 
Acreditada la calidad de representante del centro comercial demandante, se 

reconoce personería para actuar en representación de éste, a la abogada Pilar Gómez 
Mejía, en los términos en que fue conferido el poder. 

 
Para efectos de notificación de la profesional se tiene como correo electrónico 

abogadapilargomez@gmail.com 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 188 
Fecha de notificación por estado 28/10/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 

Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez
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Civil 009

Armenia - Quindío
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